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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00703-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 

DEMANDADO: JAIME ENRIQUE POLO ROSEMBERG C.C. No. 1.048.206.619 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Cinco (05) de Febrero de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVO HIPOTECARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTIA REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. 
Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Cinco (05) de 

Febrero de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JAIME ENRIQUE POLO 

ROSEMBERG C.C. No. 1.048.206.619 y a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7, por 

las siguientes sumas: 

 

 TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 

VEINTIDÓS CENTAVOS ($399.986,22) por concepto de cuota vencida del 1 de enero de 2023 hasta 

el 1 de julio de 2023. Mas los intereses moratorios a los que haya lugar desde que se hizo exigible 

hasta el pago total de la misma, al máximo legal permitido por la Ley.  

 

 DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL TRECE PESOS CON SETENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($2.722.013,78) por concepto de intereses de plazos generados sobre las cuotas 

vencidas.  

 

 CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL CIENTO TREINTA PESOS CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($42.620.130,92) por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagare objeto de ejecución, más los intereses moratorios generados desde la fecha de presentación 

de la demanda, hasta el pago total de la obligación al máximo legal permitido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Negar el mandamiento de pago respecto al cobro del seguro en razón a no existir dentro de las 

documentales una obligación clara, expresa y exigible que obligue al ejecutado al pago de dicho ítem.  

 

4. Téngase a la Dra. NATALIA MARCELA BOLIVAR VILORIA, identificada con C.C. 1.048.216.836 portador 

de la Tarjeta Profesional No 360.051 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

5. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-195439, de 

propiedad de JAIME ENRIQUE POLO ROSEMBERG C.C. No. 1.048.206.619 y el cual posee hipoteca a 

favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., ubicado en la CARRERA 20 No. 44 - 30 APARTAMENTO 0103 

INTERIOR 09 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO BONGOE del municipio de Soledad. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Cinco  (05) de Febrero de Dos mil Veinticuatro (2024) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Soledad, 

Cinco (05) de Febrero de Dos mil Veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado RUBEN VILLABA a favor 

SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILLA S.A. E.S.P. – 

TRIPLE A DE B/Q S.A. E.S.P. NIT. 800.135.913-1 por la suma de DIECISÉIS MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS ($16.326.909.00) discriminados 

de la siguiente manera:  

 

- Factura No. 46735496 de fecha19/07/2023 por la suma de $ 820.012 

- Factura No. 46008169 de echa 20/06/2023 por la suma de $ 791.140 

- Factura No. 45265545 de fecha 17/05/2023 por la suma de 758.834 

- Factura No. 44497339 de fecha 18/04/2023 por la suma de $ 779.485 

- Factura No. 43862034 de fecha 23/03/2023 por la sumad de $ 728.147 

- Factura No. 43131752 de fecha 15/02/2023 por la suma de $ 503.846 

- Factura No. 41287061 de fecha 19/01/2023 por la suma de $ 495.454 

- Factura No. 40232294 de fecha 20/12/2022 por la suma de $ 469.122 

- Factura No. 39144852 de fecha 21/11/2022 por la suma de $ 448.294 

- Factura No.  37965012 de fecha 19/10/2022 por la suma de $ 434.817 

- Factura No. 36794719 de fecha 19/09/2022 por la suma de $ 419.387 

- Factura No. 35634454 de fecha 17/08/2022 por la suma de $ 404.489 

- Factura No. 34515092 de fecha 18/07/2022 por la suma de $ 394.846  

- Factura No. 33354479 de fecha 16/06/2022 por la suma de $ 518.206  

- Factura No. 32195597 de fecha 17/05/2022 por la suma de $ 494.593  

- Factura No. 31133426 de fecha 19/04/2022 por la suma de $ 486.763  

- Factura No. 29973054 de fecha 17/03/2022 por la suma de $ 459.058 

- Factura No. 28958129 de fecha 17/02/2022 por la suma de $ 457.853  

- Factura No. 28157527 de fecha 21/01/2022 por la suma de $ 443.470 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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- Factura No. 27159143 de fecha 17/12/2021 por la suma de $ 441.392 

- Factura No. 51077185636 de fecha 08/11/2021 por la suma de $ 439.505 

- Factura No. 51076543414 de fecha 19/10/2021 por la suma de $ 475.425 

- Factura No. 51075960401 de fecha 16/09/2021 por la suma de $ 452.916  

- Factura No. 51075341756 de fecha 19/08/2021 por la suma de $ 456.906 

- Factura No. 51074713180 de fecha 15/07/2021 por la suma de $ 422.033  

- Factura No. 51074103303 de fecha 16/06/2021 por la suma de $ 423.625  

- Factura No. 51073515617 de fecha 14/05/2021 por la suma de $ 249.813  

- Factura No. 51072898611 de fecha 15/04/2021 por la suma de $ 238.845  

- Factura No. 51072219064 de fecha 16/03/2021 por la suma de $ 229.676 

- Factura No. 51070173673 de fecha 16/02/2021 por la suma de $ 227.466  

- Factura No. 51068338887 de fecha 27/01/2021 por la suma de $ 228.626 

- Factura No. 51066367399 de fecha 16/12/2020 por la suma de $ 217.029  

- Factura No. 51064466542 de fecha 18/11/2020 por la suma de $ 223.065 

- Factura No. 51063122978 de fecha 16/10/2020 por la suma de $ 210.997  

- Factura No. 51062530785 de fecha 16/09/2020 por la suma de $ 66.261  

- Factura No. 51061940959 de fecha 19/08/2020 por la suma de $ 75.047  

- Factura No. 51061386113 de fecha 16/07/2020 por la suma de $ 66.322  

- Factura No. 51060793922 de fecha 17/06/2020 por la suma de $ 70.473 

- Factura No. 51060192126 de fecha 16/05/2020 por la suma de $ 64.189  

- Factura No. 51059563004 de fecha 17/04/2020 por la suma de $ 70.977  

- Factura No. 51057679761 de fecha 16/03/2020 por la suma de $ 69.616  

- Factura No. 51054535076 de fecha 14/02/2020 por la suma de $ 66.314  

- Factura No. 51053956901 de fecha 16/01/2020 por la suma de $ 72.710  

- Factura No. 51053393886 de fecha 13/12/2019 por la suma de $ 57.561  

- Factura No. 51052658469 de fecha 18/11/2019 por la suma de $ 70.719 

- Factura No. 51052055823 de fecha 16/10/2019 por la suma de $ 65.991 

- Factura No. 51051076294 de fecha 16/09/2019 por la suma de $ 67.438  

- Factura No. 51048210521 de fecha 16/08/2019 por la suma de $ 67.144  

- Factura No. 51045380632 de fecha 16/07/2019 por la suma de $ 62.664  

- Factura No. 51050835236 de fecha 18/06/2019 por la suma de $ 68.348 

 

- Más los intereses moratorios liquidados desde que se hicieron exigibles cada una de las obligaciones, 

hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el contrato de arriendo siempre 

y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). MELIZA BARRAZA VILLA, identificado(a) con C.C. 1.045.707.232 y T.P. 

267.399 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

INFORME SECRETARIAL –   Cinco (05) de Febrero de Dos mil Veinticuatro (2024) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Soledad, 

Cinco (05) de Febrero de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares en contra del demandado, no obstante, se desconoce la 
identificación del mismo, información necesaria para que las entidades a notificar de dichas medidas puedan 
individualizar a la persona, en ese orden, al no existir información suficiente del demandado, no es posible 
acceder con la medida solicitada.  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: No acceder a la solicitud de medidas cautelares solicitada por la parte demandante, en razón a lo 
señalado en la parte considerativa.   
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  
Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución dentro del proceso principal de fecha 01 de octubre de 2010 y 
como últimas actuaciones en este proceso auto avoca conocimiento, datado 27 de abril de 2016, sin que se 
encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 01 de octubre de 2010 como últimas actuaciones en este proceso auto avoca 
conocimiento, datado 27 de abril de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   
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2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  
Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución dentro del proceso principal de fecha 26 de noviembre de 2013 
como últimas actuaciones en este proceso auto oficia juzgado, datado 24 de agosto de 2018, sin que se 
encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 26 de noviembre de 2013, como últimas actuaciones en este proceso auto oficia juzgado, 
datado 24 de agosto de 2018, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre pendiente trámite 
alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __JRC 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024).Señora Juez, a 
su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en la Secretaría de 
este Juzgado. Sírvase proveer.  

 
        JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 
 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  
Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución dentro del proceso principal de fecha 10 de noviembre de 2011 
y como últimas actuaciones en este proceso auto no accede a decretar terminación por desistimiento tácito, 
datado 26 de septiembre de 2018 sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 10 de noviembre de 2011, como últimas actuaciones en este proceso auto no accede a 
decretar terminación por desistimiento tácito, datado 26 de septiembre de 2018, por lo que se han agotado los 
dos años, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __JRC 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) . 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  
Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución dentro del proceso principal de fecha 29 de abril de 2009 como 
últimas actuaciones en este proceso auto modifica liquidación de crédito actualizada, datado 31 de julio de 
2007, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 29 de abril de 2009, como últimas actuaciones en este proceso auto modifica liquidación 
de crédito actualizada, datado 31 de julio de 2017, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  
Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución dentro del proceso principal de fecha 26 de febrero de 2010 como 
últimas actuaciones en este proceso auto agrega al expediente y oficia juzgado, datado 30 de enero de 2018, 
sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 26 de febrero de 2010, como últimas actuaciones en este proceso auto agrega al 
expediente y oficia juzgado, datado 30 de enero de 2018, por lo que se han agotado los dos años, sin que se 
encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __JRC 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  
Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución dentro del proceso principal de fecha 31 de agosto de 2010 como 
últimas actuaciones en este proceso entrega de depósitos judiciales, datado 31 de octubre de 2018, sin que 
se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 31 de agosto de 2010, como últimas actuaciones en este proceso entrega de depósitos 
judiciales, datado 31 de octubre de 2018, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __JRC 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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RADICADO: 08-758-40-03-003-2013-00034-00 
RAD. INTERNO: 1752 M3-2016 
PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: FEDERICO REVUELTAS y ELVIA BRUNAL DE REVUELTAS 
DEMANDADO: GLORIA GÓMEZ VARGAS, JAIME GÓMEZ VARGAS, LUCILA GÓMEZ VARGAS, 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JOSÉ GÓMEZ VARGAS Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 

INFORME SECRETARIAL.- Soledad,  Cinco (05) de febrero  de Dos Mil Veinttrés (2.023). 

 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que el JUZGADO PRIMERO DEL 
CIRCUITO DE SOLEDAD mediante auto de fecha Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
remitido a este despacho en correo de fecha 02 de febrero del mismo año, ordenando comisión para notificar 
parte del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
LA SECRETARIA  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – Soledad,  

Cinco (05) de febrero  de Dos Mil Veinticuatro (2.024). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, que informa la orden emitida por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO, en la cual se dispone: 
 
(…) “CUARTO: COMISIONAR al JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES, para que en el menor tiempo posible proceda a la notificación de la presente acción constitucional 
a los señores FEDERICO REVUELTAS, GLORIA GÓMEZ VARGAS, JAIME GÓMEZ VARGAS, LUCILA 
GÓMEZ VARGAS, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JOSÉ GÓMEZ VARGAS Y 
PERSONAS INDETERMINADAS, en las direcciones registradas en el expediente de su conocimiento, lo cual 
deberá acreditarse ante este despacho.” (…) 
 
De tal manera que en aplicación del Art. 39 del CGP que a letra dice: 
 
“Artículo 39. Otorgamiento y práctica de la comisión. La providencia que confiera una comisión indicará su 
objeto con precisión y claridad. El despacho que se libre llevará una reproducción del contenido de aquélla, de 
las piezas que haya ordenado el comitente y de las demás que soliciten las partes, siempre que suministren las 
expensas en el momento de la solicitud. En ningún caso se remitirá al comisionado el expediente original” 
 
El Juzgado procede a imprimir trámite a la Comisión librada dentro de la Acción de Tutela de Radicación 
08758311200120240002000 donde funge como Accionante ELVIA BRUNAL DE REVUELTAS y Accionado 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 
En consecuencia, una vez verificado el expediente aludido en la Acción de Tutela que comisiona, solo se 
encuentra identificada dirección de la parte demandante FEDERICO REVUELTAS y ELVIA BRUNAL DE 
REVUELTAS, toda vez que han sido representadas por medio de apoderado judicial, no obstante, la 
parte demandada, los señores FEDERICO REVUELTAS, GLORIA GÓMEZ VARGAS, JAIME GÓMEZ 
VARGAS, LUCILA GÓMEZ VARGAS, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JOSÉ 
GÓMEZ VARGAS Y PERSONAS INDETERMINADAS, en la demanda  se manifestó por parte del demandante 
,desconocer la ubicación de los mismos. 
 
En consecuencia, se enviarán las notificaciones a la parte demandante por medio del correo del apoderado 
judicial reconocido y el mismo aportado en la acción de tutela en su calidad de accionante, y en cuanto a los 
demandados se notificarán por estado.  

 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se,  
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SICGMA 

 
RESUELVE 

 
1. Acoger la Comisión contenida en Auto de fecha Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

y comunicado por medio del correo electrónico institucional de este Juzgado en fecha Dos  (02) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024), emitido por el Juzgado Primero  Civil del Circuito Soledad, 
dentro de la Acción de Tutela de Radicación 08758311200120240002000 donde funge como 
Accionante ELVIA BRUNAL DE REVUELTAS y Accionado JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

  
2. Notificar por el medio más expedito, sea  correo electrónico, físico y/o  EDICTO en la página web de 

la RAMA JUDICIAL, el auto admisorio de la Acción de Tutela de referencia, tal como se expuso en la 
parte motiva del presente auto. Concediéndole un término de veinticuatro horas para intervenir, si lo 
considera necesario.  
 

3. Remítase con la notificación copia de la Tutela, de este auto, y del auto admisorio de la tutela 
a los correos  amnotificacionesq@gmail.com correo que aporta la señora ELVIA BRUNAL DE 
REVUELTAS, al correo josehiguitas@gmail.com del abogado JOSE HIGUITA SEPULVEDA 
quien fungía como apoderado judicial de parte demandante  FEDERICO REVUELTAS,   a la 
parte demandada del proceso por este medio. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

          MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
    JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  
Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución dentro del proceso principal de fecha 27 de mayo de 2014 y como 
últimas actuaciones en este proceso auto acepta revocatoria poder y reconoce personería, datado 08 de junio 
de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 27 de mayo de 2014, como últimas actuaciones en este proceso auto acepta revocatoria 
poder y reconoce personería, datado 08 de junio de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se 
encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __JRC 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  
Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución dentro del proceso principal de fecha 05 de noviembre de 2010 
como últimas actuaciones en este proceso auto avoca conocimiento, datado 27 de abril de 2016, sin que se 
encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 05 de noviembre de 2010, como últimas actuaciones en este proceso auto avoca 
conocimiento, datado 27 de abril de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __JRC 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  
Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución dentro del proceso principal de fecha 22 de noviembre de 2010 
y como últimas actuaciones en este proceso auto avoca conocimiento, datado 27 de abril de 2016, sin que se 
encuentre pendiente trámite alguno. 
El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 22 de noviembre de 2010 como últimas actuaciones en este proceso auto avoca 
conocimiento, datado 27 de abril de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __JRC 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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